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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día weánb¿euafcra de xmarzo de das
rm!! veintiséis, el cua¡ en su parte conducente díce:

....JWZGAUO LAEORA§- WÉL pQtuffiK J&§W§ú§A§_ ffiWL W§TeffiA, §€tuffi §AR&§EN" §|UDAW
WEL AARMEN, CAMryE&§{g; A VE§&$T§CWATRA ffi§ M&RZA DE ffi*§ M,§- WE§W§T§§É§§

A§A\§T9: Se fiene por presentada el esarito siEnado par el Lie. Emi¡'del Carmen Ramero
Morales, e,? su carácter de apoderada legal de la parte actara A§§ñl§ YANET§"§ DE §*A CRLIZ
J§fñE&§ffiZ,, mediante el cual rnanifiesta la que a su interés aanviene @n relacian a la
eontrarrépliea de la parfe denlanda R.ESTAURANTES TAKS, S.A. DE C.V.

Y con b eonstaneia de Notificación Eleetróniea de fecha catorce de enera de das rnil
veintiséis, del auta de data doce de enera de dos mil veintiséis; en la que se hace constar la
natificacién eleetróniea de la parte actora OS/R/S VANETH DE LA CRUZ JIMENEZ. - En
eonsecaeneia, §E A§WERffi A:

PR§MERA: lntégrese a los presenfes awtos el eserito de euenta, para qua obre eanforme a
derecho earrespanda, de eonformidad can la establecida en el artículo 72 fraeeién Vl y Xt de
la Ley CIrgániea del Poder,.ludicial del Estado.

§trG&§WWffi: §e qe@§f§ea W se_h as@ @43 W§frs §§_§rcA§§-@§; que estableee el
articulo 8V3-e de la Ley Federal del Trabaja, atargado a la parte actara para qa@ manifestara
§o que a s¿/ interés eorrespandiera respeeto a la eontrarrépliea, transcurre earna a
eantinuacian se describe: de§gwgryg@ a§ dl@c§W{¿@ys y tMs§!§, tada
vez Eue de autos se advierte que la aetora fue notificada a través del bwzón electróniea ean
feeka eataree de cnera dc dws m§§ve§nt§s&§s"

Se excluyen de ese eémputo los días dieeislete- v dieciocfia de enero de dos mil veintiséis
(por ser sábados y domingos).

Derivada de la anteriar, se evideneia el kecha de que el escrito de la parfe actara, en el eual
manifestará lo que a su interés correspanda respecto a la eontrarréplica, se eneuentra dentro
det términa coneedida par este Órgana Jurisdieeianal, toda vez Eue fue presentado ante la
Oficialía de Parfes Com{tn del Segundo Distrita Judicial el día W-Wnq§*§@_*@.§zerp. de_ §s§_ffiU§.
ygir\'tis,&§s y ante la Oficialía de Fartes de este Juzgada el día dieaiséis de enera del das mil
veintiséis.

TERCER.A: ResBeeto a las manifestaciones que haee la pañe aetara en su eserits de euenta,
respecfo de la contrarréplica de la demandada RÉ§TAARAWTÉS TñK§, S"A. WE ü"W", así
ao{na las objeciones realizadas, ésfas se dan aquí par reproducidas eoma si a la letra se
insertare, mismas que serán tomadas en eansideración al momento de celebra¡'se la
audiencia preliminar.



Se hace constar que no ofrece pruebas en relación con sus manifestaciones.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la actora, /as cuales
se dan aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que serán valoradas y
esfudladas en su momento procesalopoftuno.

CUARTO: En tal razón, con fundamento en el tercer párrafo del articulo 873-C, se fija el día
válNTtsÉts DE MAYO DE DOS MtL VEtNTtSÉrS, a las TRECE HORAS; para la celebración
de la AUDIENCIA PRELIMINAR, que concierne al presente asunto laboral, de manera
presencial en las instalaciones de este recinto judicial; haciéndoles saber a los interuinienfes
que deberán comparecer QUINCE MINUTOS ANIES de la hora fijada para la celebración de
la referida audiencia.

De igual forma se /es hace saber a las partes, que en términos del numeral 713, en relación
con las fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; en
las audiencias, se requerirá la presencia física de /as partes o de su representanfes o
apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asisfidas por Licenciados en
Derecho o abogados titulados, apercibidos gue de no comparecer en los términos señalados
lineas arriba, se tendrán por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se
ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada
una de /as efapas susclfadas en la audiencia.

QUINTO: En consecuencia, se hace constar gue esfe Tribunal, fija de manera prolongada la
audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la agenda de audiencias
llevada en el Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su desahogo, de
diversos expediente,s, no contando con fechas disponibles, para agendar de manera pronta,
la fecha de audiencia, se señala lo anterior para los efectos legales ha que haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del
Carmen.

EN LA GIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 25 DE
MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOUU DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 24 DE MARZO DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE
CONFORMIDAD GON EL ARTíCULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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